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Considerando 
 
Primero. Que el veintiuno de octubre del año dos mil nueve se publicó en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto Número 239, que crea el  
Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, como un organismo público  
descentralizado de la Administración Pública Estatal, que tiene por objeto llevar  
acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación,  
ejecución, modernización y señalización, de la infraestructura carretera del Estado,  
así como la modernización de las vías terrestres de jurisdicción estatal. 
 
Segundo. Que el Decreto antes mencionado establece que el Instituto contará  
con los  departamentos  y  demás  personal,  necesarios  para  el  cumplimiento   
de  sus funciones, en los términos de la estructura administrativa que apruebe la  
Junta de Gobierno, de conformidad con su disponibilidad presupuestal y con lo  
que establezca su Estatuto Orgánico. 
 
Tercero. Que de conformidad con el Decreto antes referido, corresponde a la  
Junta de Gobierno aprobar el estatuto orgánico del Instituto de Infraestructura  
Carretera de Yucatán. 
 
Cuarto. Que en este sentido resulta necesario dotar al Instituto de Infraestructura  
Carretera de Yucatán, del instrumento jurídico que regule su organización y  
funcionamiento y establezca las facultades y obligaciones que corresponderán a  
cada una de las áreas que lo integran. 
 
Por lo expuesto y fundado se expide el siguiente: 
 
 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA  
CARRETERA DE YUCATÁN. 

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo  1.-  El  Estatuto  Orgánico  del  Instituto  de  Infraestructura  Carretera  de  
Yucatán, tiene por objeto establecer la organización de éste y regular su  
funcionamiento, así como determinar las facultades y obligaciones que  
corresponden a las distintas áreas que lo integran, en los términos de las leyes  
aplicables. 
 
Artículo  2.-  El  Estatuto  Orgánico  del  Instituto  de  Infraestructura  Carretera  de  
Yucatán,  es obligatorio para las áreas administrativas que integran la estructura  
orgánica del mismo. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de este Estatuto Orgánico, se entenderá por: 
 
I. Decreto: el Decreto Número 239, que  crea el  Instituto  de   

Infraestructura Carretera de Yucatán, publicado el día 21 de octubre de  
2009 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, y que entró  
en vigor el 1 de enero de 2010. 
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II.         Instituto: el Instituto de infraestructura Carretera de Yucatán. 
 
III.       Estatuto: el Estatuto Orgánico del Instituto de Infraestructura Carretera de 
             Yucatán 
 
IV.       Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto.  
 
V.        Director General: al Director General del Instituto. 
 
VI.       Director: Directores de Área del Instituto. 
 
VII.      Jefaturas de Departamento: las Jefaturas de Departamento del Instituto. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA  

ORGÁNICA 
 
Artículo 4.- Para el despacho de los asuntos que le competen, el Instituto  
contará con la siguiente estructura: 
 

I. Una Junta de Gobierno;  
II. Una Dirección General;  
III. Una Dirección Jurídica; 
IV. Una Dirección de Construcción, y 
V. Una Dirección administrativa. 

 
Artículo 5.- Al frente de las unidades administrativas que integran el Instituto,  
habrá un Titular quién asumirá la responsabilidad del desempeño del área a su  
cargo y se auxiliará de los servidores públicos que las necesidades del servicio  
requiera, de acuerdo a la organización interna y al presupuesto de egresos  
respectivo. 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y LA DIRECCIÓN  

GENERAL 
 
Artículo 6.- La Junta de Gobierno tiene las atribuciones que le otorgan el Código  
de la Administración Pública de Yucatán, su Reglamento, el Decreto y las demás  
disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 7.- El Director General tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I. Dirigir y supervisar el funcionamiento de las direcciones del Instituto, fijar  

sus prioridades y propiciar la eficaz coordinación entre ellas, para la  
consecución de los planes, y metas de la Entidad; 
 

II. Resolver las dudas o controversias en materia de competencia interna  
que se susciten en las áreas del Instituto; 
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III. Resolver los recursos administrativos que sean de su competencia,  
conforme a lo establecido en las leyes y reglamentos aplicables; 

 
IV.  Otorgar licencias a los titulares de las direcciones del Instituto; 
 
V. Designar y remover a los representantes del Instituto ante  

organismos, dependencias, instituciones, grupos de trabajo  
interinstitucionales, así como en los comités, comisiones o cualquier  
órgano colegiado, independientemente de su denominación; 

 
VI.  Celebrar acuerdos, convenios y contratos relacionados con los asuntos  

públicos y administrativos de su competencia, así como rescindirlos  
conforme a lo establecido específicamente en cada documento y en la  
normatividad aplicable; 

 
VII.  Realizar los actos administrativos necesarios para cumplir con las  

atribuciones a su cargo; 
 
VIII. Supervisar, y vigilar de manera directa el funcionamiento del Departamento  

Concursos, y 
 
IX. Las demás que le otorgue la Junta de Gobierno, el Código de la  

Administración Pública de Yucatán  y su Reglamento, así como  las que  
establezcan otras disposiciones legales aplicables. 
 
La Dirección General además de las áreas señaladas en el artículo 5 del  
presente Estatuto, tendrá a su cargo el Departamento de Concursos y el  
Departamento de Informática, quienes dependerán directamente de ella. 

 
Artículo  8.-  Los  Directores  del  Instituto  tendrán  las  siguientes  facultades   
y obligaciones: 
 

I. Dirigir, organizar, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y  
el desempeño de las labores encomendadas a su Dirección; 

 
II. Participar en la elaboración de los manuales de organización  

interna, procedimientos, servicios y demás normatividad aplicable a la  
Dirección a su cargo; 

 
III. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones o que  

les corresponda por suplencia y aquéllos que el Director General les  
señale; 

 
IV. Emitir los dictámenes, opiniones, estudios e informes sobre los asuntos  

de su competencia, así como los que le encomiende el Director General; 
 

V. Proporcionar la información, datos y, en su caso, la cooperación y  
asesoría técnica que le sea requerida por las dependencias  
Centralizadas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, de acuerdo  
con las políticas y normas establecidas por el Director General; 
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VI.  Participar  en  la  elaboración,  instrumentación,  ejecución,  seguimiento,  
control y evaluación de los planes y programas que determinen las  
autoridades  competentes,  sujetándose  a  las  normas  y  lineamientos  
definidos para tal efecto; 

 
VII.  Informar al Director General con la periodicidad que se establezca para  

tal efecto, acerca de los avances del programa de trabajo y de las  
demás actividades encomendadas; 

 
VIII.  Proponer al Director General el nombramiento, contratación, promoción y  

adscripción del personal de la dirección a su cargo y el otorgamiento de  
los permisos y licencias, en los términos de la normatividad aplicable; 

 
IX. Someter  a  la  consideración  del  Director  General  las  propuestas   

de modificación  de  la  organización,  estructura administrativa,   
plantillas  de personal, facultades y demás aspectos que permitan  
mejorar el funcionamiento de la Dirección a su cargo; 

 
X. Vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones legales aplicables  

en los asuntos de su competencia; 
 

XI. Acordar con el Director General la atención de los asuntos relevantes  
que corresponden a la Dirección a su cargo; 

 
XII. Representar a la Dirección a su cargo en los asuntos de su  

competencia y en los que determine el Director General; 
 

XIII. Atender   y   formular   el   proyecto   de   resolución   de   los    
recursos administrativos que se interpongan en asuntos de su 
competencia; 

 
XIV.  Coordinarse   con   las   demás direcciones o unidades administrativas 
                del Instituto para el mejor despacho de los asuntos de su competencia; 

 
XV. Vigilar la aplicación de los programas de ahorro de energía y de  

eficiencia en el uso de los recursos materiales y servicios a su cargo; 
 

XVI. Proponer  y,  en  su  caso,  implementar  los  programas  de  desarrollo   
y capacitación del personal a su cargo; 

 
XVII.  Coadyuvar en la ejecución de los programas de modernización, y  

simplificación administrativa del Instituto; 
 

XVIII.  Integrar el archivo de las áreas a su cargo, las bases de información y  
los sistemas de seguimiento de proyectos o programas conforme a las  
normas vigentes establecidas; y 

 
XIX.     Las demás que les otorgue la Junta de Gobierno, el Director General, de  

acuerdo con lo previsto en el Código de la Administración Pública  
de Yucatán y su Reglamento, así como las que establezcan otras  
disposiciones legales aplicables. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA DIRECCIÓN DE  

CONSTRUCCIÓN 
 
Artículo 9.- Corresponden al Director de Construcción, las siguientes facultades  
y obligaciones: 

I. Realizar los anteproyectos y proyectos ejecutivos y constructivos de  
las obras   que   programe   realizar   el   Instituto,   en   materia    
de  vías terrestres, así como las memorias de cálculo respectivas; 

 
II. Coordinar,  supervisar,  evaluar  y  aprobar,  en  su  caso,  los   

proyectos ejecutivos  y  constructivos  que  el  Instituto  contrate  con   
particulares en materia de vías terrestres; 

 
III. Efectuar la supervisión de las obras en materia de vías terrestres que  

se realicen por contrato o por administración directa, cuidando en cada  
caso la correcta aplicación de los recursos destinados a su ejecución; 

 
IV. Elaborar y autorizar, en su caso, los presupuestos,  

estimaciones y escalatorias que sean presentados en la realización  
de obras de vías terrestres, y llevar el control de los avances físicos y  
financieros de las mismas; 

 
V. Integrar un expediente técnico unitario por obra realizada o en  

proceso de ejecución en materia de vías terrestres; 
 

VI.      Emitir  los  dictámenes  u  opiniones  que  en  materia  de  construcción   
de vías  terrestres    sean    solicitadas    al    Instituto    por     
organismos públicos y dependencias de los tres órdenes de  
gobierno y las demás que de manera específica le sean pedidas por el  
Director General; 

 
VII.    Elaborar los anexos técnicos de las obras y acciones de vías terrestres  

ejecutadas a través de los convenios de desarrollo social celebrados  
con la Federación; 

 
VIII.    Mantener  un  sistema  de  seguimiento  y  control  del  desarrollo  de  los  

proyectos que realice el Instituto en materia de vías terrestres, y 
 

IX. Las demás que le delegue directamente el Director General, de acuerdo  
con lo previsto en el Código de la Administración Pública de Yucatán y  
su Reglamento,  así   como   las   que   le   otorguen   otras    
disposiciones normativas aplicables. 

 
Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, la  

dirección de Construcción contará con las jefaturas de los Departamentos de  
Construcción, Conservación, Planeación, Operaciones, Explosivos, Laboratorio y  
de Costos y Proyectos, y las demás áreas que determine el Director General de  
conformidad con la capacidad presupuestal del Instituto y que establezca el  
manual de operación correspondiente. 
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CAPÍTULO V 
DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 10.- Corresponden al Director Administrativo, las siguientes facultades  
y obligaciones: 
 

I. Proponer al Director General las medidas administrativas que  
estime convenientes para la organización y funcionamiento del Instituto; 

 
II. Atender   las   necesidades   administrativas   del   Instituto,   de    

acuerdo con los lineamientos que fije el Director General; 
 

III. Establecer los sistemas de recursos humanos, materiales,  
informática, servicios   generales, sistemas   de   programación,    
correspondencia   y archivo, así como vigilar su observancia; 

 
IV. Proponer al Director General el programa de adquisiciones con cargo  

al presupuesto; 
 

V. Dirigir y resolver, con base en los lineamientos que fije el Director  
General, los asuntos del personal al servicio del Instituto y autorizar los  
movimientos del mismo; 

 
VI.  Imponer, reducir o revocar las sanciones administrativas a que se haga  

acreedor    el    personal    del    Instituto,    de    conformidad    con    los  
lineamientos que señale el Director General, de conformidad con las  
disposiciones aplicables; 

 
VII.  Establecer    los    sistemas    relativos    a    la    contabilidad    y    control  

presupuestal, así como vigilar su observancia; 
 

VIII.  Proponer las acciones que fueren necesarias para mejorar la eficiencia  
y el logro de los objetivos en las operaciones del Instituto; 

 
IX. Participar,      en      lo      conducente,      en      la      formulación      del  

presupuesto anual de ingresos y egresos del Instituto, así como de sus  
modificaciones y adiciones; 

 
X. Efectuar   estudios   del   presupuesto   de   egresos   del   Instituto,    

y proponer los lineamientos para su ejercicio; 
 

XI. Participar en el proceso de organización de recursos en los diferentes  
programas del Instituto; 

 
XII. Participar en las gestiones de autorización del presupuesto del Instituto y  

su financiamiento,       ante       las       autoridades       competentes        
para la realización de sus programas; 

 
XIII. Informar   a   las   direcciones   del   Instituto   sobre   las    

asignaciones presupuestales que les correspondan, y 
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XIV.    Las demás que le delegue el Director General o que le otorguen    
otras disposiciones normativas aplicables. 

 
Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, la  

dirección Administrativa contará con las jefaturas de los Departamentos de  
Recursos Humanos, Control presupuestal, Compras, Contabilidad, Caja, Control  
de Obra y de Activos Fijos, y las demás áreas que determine el Director  
General de conformidad con la capacidad presupuestal del Instituto y que  
establezca el manual de operación correspondiente. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 

 
Artículo   11- Corresponden al Director Jurídico, las siguientes facultades y  
obligaciones:    
 

I. Fijar,  sistematizar,  unificar  y  difundir  para  efectos  administrativos   
los lineamientos y criterios de interpretación y aplicación de las leyes y  
otras disposiciones  jurídicas que  normen  el funcionamiento  y   
actividades  del Instituto; 

 
II. Formular,  implementar,  revisar  y  dictaminar  la  procedencia  jurídica   

de las bases de los procesos de adjudicación de obras públicas y  
servicios conexos o relacionados con las mismas, de los contratos,  
convenios y demás actos jurídicos que deriven en obligaciones del  
Instituto; 

 
III. Intervenir, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables,  

en las  licitaciones  que  lleve  a  cabo  el  Instituto  para  la  adjudicación   
de contratos  de  obra  pública  y  servicios  conexos  o  relacionados   
con  las mismas,  así  como  de  adquisiciones,  arrendamientos  y   
servicios  del sector público; 

 
IV. Regular el procedimiento de contratación de obras públicas y  

servicios conexos o relacionados con las mismas, observando el  
cumplimiento de las disposiciones de las leyes de la materia; 

 
V. Coordinar la  tramitación  de  los  procedimientos  necesarios  para  

liberación del  derecho  de  vía  de  las  vías  terrestres  de estatal;   
 
VI.  Atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos del Instituto; 

 
VII.   Proporcionar asistencia jurídica al Director General del Instituto en los  

actos que así lo requieran; 
 

VIII.  Brindar apoyo técnico jurídico al Director General y en su caso formular  
los proyectos de ley, reglamentos, acuerdos, manuales de organización,  
de procedimientos   y   de servicios   al   público   y   demás    
disposiciones normativas en la materia competencia del Instituto; 
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IX. Elaborar y emitir opinión acerca de la procedencia jurídica y legal de  
los instrumentos   jurídicos   que   el   Instituto  celebre   con   las    
diversas dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno,  
asociaciones y  personas  físicas  o  morales,  así  como  visarlos  y   
someterlos  a  la consideración del Director General; 

 
X. Coordinar   sus   actuaciones   con   la   Consejería   Jurídica,   ajustar    

sus actividades a las políticas y lineamientos que ésta determine en  
materia legal; 

 
XI. Informar bimestralmente al Consejero Jurídico acerca de los asuntos  

que conozca; 
 

XII. Representar legalmente al Instituto y al Director General, ante los  
tribunales estatales o federales en los procedimientos, juicios o asuntos  
litigiosos de cualquier materia o naturaleza en que el Instituto sea parte o  
tenga interés jurídico,      contestando      las      demandas        
interpuestas      contra resoluciones o actos de las direcciones o  
unidades administrativas de la misma; así como ejercitar las acciones,  
excepciones y defensas que correspondan   en   los  juicios   que   se    
tramiten   ante   los   tribunales competentes; 

 
XIII. Compilar   la   normatividad   interna   del   Instituto   y   la    

jurisprudencia en  las  materias  que  sean  de  su  competencia  y   
difundirla  entre  las diversas direcciones y unidades administrativas  
de la misma, así como también proponer los cambios que resulten  
adecuados a dicha normatividad; 

 
XIV.  Conocer  y  substanciar  los  recursos  administrativos  que  se   

interpongan contra actos y resoluciones del Instituto, así como del  
Director General, de las   direcciones   o  de   cualquier   otro   servidor    
público   o   unidad administrativa de la misma, y proponer los proyectos  
de resolución que correspondan; 

 
XV. Llevar el registro de los acuerdos, contratos, convenios y demás  

actos jurídicos de los que deriven derechos y obligaciones a cargo del  
Instituto; 

 
XVI.  Estudiar  y,  en  su  caso,  intervenir  en  las  reclamaciones  y  litigios   

que puedan   afectar   a  el   Instituto,   así   como   también   promover    
en representación  del  mismo,  los  juicios  y  procedimientos   
necesarios  y dar  la  atención  que  proceda  a  las  notificaciones  o   
resoluciones  de carácter judicial o administrativo que se hagan o  
impongan al propio organismo; 

 
XVII.  Elaborar  los informes, previo y justificado, que en materia  de   

amparo deba  rendir  el  Director  General,  así  como  los  relativos  a   
los  demás servidores  públicos  del Instituto  que  sean  señalados   
como  autoridades responsables, intervenir  en  representación del  
mismo,  cuando  tenga el carácter de tercero perjudicado; en su caso  
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formular los recursos que procedan  y  verificar  que  las  diversas   
áreas  del  Instituto  cumplan con las resoluciones que en ellos se  
pronuncien e informar al superior jerárquico en caso de incumplimiento; 

 
XVIII.  Asesorar  legalmente  a los titulares de  las unidades  administrativas   

del Instituto,  con  motivo  del  desempeño  de  sus  atribuciones,  así   
como emitir opinión sobre las consultas que en materia jurídica le  
formulen, procurando siempre unificar criterios en la aplicación de  
normas; 

 
XIX. Requerir   a   las   demás   unidades   administrativas   del   Instituto,    

la documentación e información necesarias para el cumplimiento de sus  
atribuciones; 

 
XX.  Asesorar  al  Director  General  o  la  persona  que  éste  designe,  en  los 

diferentes Comités y órganos de consulta en los que participe el Instituto; 
 

XXI. Vigilar que las direcciones del Instituto cumplan con la  
normatividad vigente en la ejecución de sus proyectos, programas y  
procedimientos administrativos; 

 
XXII. Asesorar   a   las   direcciones   y   unidades   administrativas   en    

los levantamientos de constancias y actas administrativas y en su  
caso, en la aplicación de sanciones al personal del Instituto; 

 
XXIII. Elaborar el dictamen de los asuntos en que el Instituto deba  

allanarse de las demandas interpuestas por los particulares y transigir en  
las controversias materia de su competencia, en los juicios en los que  
tenga la representación del Instituto; 

 
XXIV.  Abstenerse   de   interponer   los   recursos   que   procedan   cuando    

así convenga a los intereses del Instituto; 
 

XXV.  Tramitar y proporcionar copias certificadas de las constancias que  
obren en los archivos del Instituto, cuando deban ser exhibidas ante las  
autoridades judiciales o del trabajo, en cualquier procedimiento,  
proceso o averiguación; 

 
XXVI.  Rendir   los   informes   que   sean   solicitados   al Instituto por   las  

autoridades jurisdiccionales, administrativas y de derechos humanos y  
coordinar con las unidades administrativas el cumplimiento de las  
resoluciones dictadas por dichas autoridades; 

 
XXVII.Coadyuvar con la Consejería Jurídica en los procedimientos, recursos o  

juicios que se sigan ante cualquier clase de autoridad administrativa o  
jurisdiccional, para tal efecto, podrá presentar denuncias o querellas y  
demandas e interponer y desistirse de toda clase de recursos o juicios,  
incluidos el de amparo, otorgar perdón y transigir en árbitros y ejercitar  
acciones, oponer excepciones y defensas, ofrecer y objetar pruebas,  
tachar testigos, formular y absolver posiciones; 
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XXVIII. Integrar los comités y grupos de trabajo interinstitucionales a los  
que sea convocado por la Consejería Jurídica, para atender  
los asuntos de  la     competencia     del     Instituto,     o     bien,      
de     diversos asuntos legales necesarios para la buena marcha de la  
Administración Pública Estatal; 

 
XXIX. Ser enlace ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del  

Poder Ejecutivo, para obtener la información pública que obre en los  
archivos del Instituto; 

 
XXX. Coordinar la tramitación de los procedimientos para obtener los  

permisos de carácter ambiental y las autorizaciones correspondientes  
del INAH. 

 
XXXI. Participar en los procesos de actualización y  

adecuación del orden jurídico que rige el funcionamiento del  
Instituto. 

 
XXXII.   Las demás que le otorguen otras disposiciones normativas aplicables. 

 
Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen,  

la dirección Jurídica contará con las jefaturas de los Departamentos de  
Liberación de Derecho de Vía y de Gestión y Seguimiento y las demás  
áreas que determine el Director General de conformidad con la capacidad  
presupuestal del Instituto y que establezca el manual de operación  
correspondiente. 
 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA SUPLENCIA DE LOS  

TITULARES 
 
Artículo 12.- El Director General del Instituto podrá ser suplido en sus  
ausencias temporales de hasta 15 días hábiles, por el Director que para tal  
efecto designe; en caso de ausencia mayor, el Titular del Ejecutivo del Estado  
designará, a quien se encargue del despacho de los asuntos del Instituto. 
 
Artículo 13.- Los titulares de área serán suplidos en sus ausencias temporales  
de hasta 15 días hábiles, por el servidor público jerárquico inmediato inferior del  
área de su competencia que ellos mismos designen, las mayores a éste plazo  
serán suplidas por el que designe el Director General del Instituto. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Este Estatuto entrará en vigor el día siguiente de su aprobación  
por la Junta de Gobierno del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango emitidas  
por la Junta de Gobierno del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. 
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Aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto de Infraestructura Carretera de  
Yucatán, en su Acuerdo número 06 emitido en su Sesión Ordinaria llevada a  
cabo en la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos  
Mexicanos a los 01 días del mes de julio del año 2011. 
 

 
( RÚBRICA ) 

 
ING. GILBERTO HERBÉ ENRÍQUEZ Y SOBERANIS  

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE  
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN. 
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PODER JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO.- 
OFICIO.-3506 

   A LA PERSONA QUE ACREDITE TENER DERECHO. 
           ASUNTO: NOTIFICACION 

En el expediente marcado con el número 293/2015 que ante este juzgado se instruye, derivado de la 
carpeta administrativa número 71/2015 que se siguió ante el Juzgado Segundo de Control del Primer 
Distrito Judicial del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Estado, en contra de AMILCAR 
EMMANUEL RODRIGUEZ CETINA como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO (cometido en agravio de la persona quien en vida respondió al nombre de Erick Adelfo 
Garma), denunciado por la ciudadana Alma Elizabeth Garma Tun (o) Alma Elizabeth Villanueva Tun e 
imputado por la Fiscalía General del Estado e imputado por la representación social, se ha dictado el 
acuerdo siguiente “--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
”JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA PENAL DEL ESTADO. Mérida, 
Yucatán, a 27 veintisiete de junio del año 2018 dos mil dieciocho. ------------------------------------------------------ 
   VISTOS: Atento al estado que guarda el presente expediente de ejecución de sentencia marcado con el 
número 293/2015, que se sigue en contra de AMILCAR EMMANUEL RODRIGUEZ CETINA; y en 
atención de que hasta la presente fecha no ha sido notificado el acta mínima de la audiencia inicial de 
ejecución de sentencia de fecha 11 once de diciembre de 2015 dos mil quince, a quien acredite tener 
derecho a la suma de $1,369,696.80 UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL, 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, en 
concepto de reparación del daño con motivo del fallecimiento de quien en vida respondió al nombre de 
Erick Adelfo Garma y los gastos funerarios que derivaron del mismo, a que fue condenado a pagar el 
sentenciado RODRIGUEZ CETINA, en la determinación que emitió el Juez Segundo de Control del Primer 
Distrito Judicial del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, el 3 tres de noviembre de 2015 dos mil 
quince en la que se le condenó como autor material, singular y directo del delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO (cometido en agravio de la persona quien en vida respondió al nombre de Erick Adelfo 
Garma), denunciado por la ciudadana Alma Elizabeth Garma Tun (o) Alma Elizabeth Villanueva Tun e 
imputado por la Fiscalía General del Estado; en consecuencia, se ordena al actuario de este juzgado, que 
de conformidad con el articulo 65 sesenta y cinco del Código de Procedimientos en materia Penal del 
Estado, vigente en la época de los hechos, proceda a notificar a quien acredite tener derecho a ello, el 
acta mínima de la audiencia inicial de ejecución de sentencia de fecha 11 once de diciembre de 2015 dos 
mil quince, mediante edictos publicados por 3 tres días consecutivos, en el Diario Oficial del Estado.-------- 
   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Tercero de Ejecución de Sentencia del Estado, Licenciado 
Gener Echeverría Chan. Lo certific----------------------------------------------------------------------------------------------- 

“ ACTA MÍNIMA DE LA AUDIENCIA INICIAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIA. 

Registro de eventos. 
•   La presente audiencia tuvo lugar en la ciudad de Mérida, Yucatán, a las 9:09 nueve horas con nueve 

minutos del día 11 once de diciembre de 2015, habiéndose reunidos los requisitos de fondo y forma 
exigidos por la Legislación aplicable en la materia, de la siguiente manera: 

•   El Juez solicita a las partes individualizarse, y éstas los hacen. 
•   Se hace constar la inasistencia de la denunciante a la presente audiencia. 
•   El Juez declara formalmente abierta la audiencia e iniciado el procedimiento de ejecución de penas y 

medidas de seguridad impuestas a AMILCAR EMMANUEL RODRÍGUEZ CETINA. 
•   El Juez procede a explicar debidamente a que se refiere la presente audiencia y con fundamento en 

los artículos 1, 4, 26 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de Yucatán 
declara iniciado legalmente el procedimiento de ejecución de sentencia numero 293/2015 J3ES, derivado 
de la carpeta administrativa 71/2015, del Índice del Juzgado Segundo de Control del Primer Distrito 
Judicial del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Estado, instruida en contra de AMILCAR 
EMMANUEL RODRÍGUEZ CETINA, a quien en sentencia de primera instancia emitida en procedimiento 
abreviado de fecha 3 tres de noviembre del año en curso, se condenó como autor material, singular y 
directo del delito HOMICIDIO CALIFICADO, (cometido en agravio de la persona quien en vida respondió 
al nombre de Erick Adelfo Garma), previsto y sancionado con pena privativa de libertad por los numerales 
368, 378, 380 fracción IV, 381 y 384, todos del Código Penal del Estado, en vigor, denunciado por la 
ciudadana Alma Elizabeth Garma Tun (o) Alma Elizabeth Villanueva Tun e imputado por la Fiscalía 
General del Estado; misma determinación que quedo firme el día 5 cinco de noviembre del presente año. 
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•   El Juez hace del conocimiento al sentenciado que en el resolutivo SEGUNDO se les impuso la 
sanción privativa de libertad de 16 DIECISÉIS AÑOS 8 OCHO MESES DE PRISIÓN. La sanción privativa 
de libertad la compurgar en el Centro de Reinserción Social del Estado, lo anterior de conformidad con el 
artículo 45 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de Yucatán, y se 
contará a partir del 24 veinticuatro de julio de 2015 dos mil quince, que es el día que fue detenido y 
privado de su libertad con motivo de dicho delito, en consecuencia, se le hizo saber que la fecha en la que 
va a dar cumplimiento a la sanción privativa de libertad impuesta, es decir, su fecha probable de 
EXTERNACIÓN lo será el día, 24 VEINTICUATRO DE MARZO DE 2032 DOS MIL TREINTA Y DOS. 

•   El Juez hace saber al sentenciado que durante lodo el tiempo que se encuentre recluido en dicho 
Centro Penitenciario, se le va a aplicar un programa de Reinserción Social; ese Programa de Reinserción 
Social se organizará sobre la base del respeto a sus derechos humanos, trabajo la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr una efectiva Reinserción a la 
Sociedad, procurando que no vuelva a delinquir, siempre en acatamiento a lo que a favor del mismo, 
prevea la Ley. Se requiere a la representante de la Dirección de Ejecución Prevención y Reinserción 
Social del Estado, la cual se encuentra presente en la audiencia, para que en un término de 2 DOS 
MESES contados a partir del día de hoy, remita a esta Autoridad el Programa de Reinserción Social que 
le será aplicado a AMILCAR EMMANUEL RODRÍGUEZ CETINA. 

•   Se les informa al sentenciado AMILCAR EMMANUEL RODRÍGUEZ CETINA, que en razón de 
encontrarse privado de su libertad, tiene derechos, los cuales consisten en recibir un trato humano, digno, 
seguro, integro, en estricto apego a sus derechos humanos y garantías, consagradas tanto en la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Yucatán, así 
como en los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos, esto significa, que si durante el 
tiempo que dure su pena privativa de libertad, el sentenciado se siente agraviado, amenazado o son 
cometidos en su contra, actos de tortura, tratos crueles o inhumanos que sean degradantes, violencia 
sexual, castigos corporales, o cualquier acto que atente contra su persona o disminuya sus capacidades 
físicas o mentales, puede hacer del conocimiento de esta autoridad dichos actos, pues es deber del 
Juzgador, proteger y que se salvaguarde sus integridades y seguridad de cada uno de los sentenciados, 
se pregunta al sentenciado, si entendió, a lo que manifestó que sí. 

•   Respecto al resolutivo TERCERO de la defintiva de mérito, y por cuanto es facultad del Juez de 
Ejecución de Sentencia, el otorgamiento de La remisión parcial de la pena a que alude el artículo 29 
veintinueve del Código Penal del Estado y 60 sesenta de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de 
Seguridad del Estado de Yucatán, que consiste en que por cada dos días de trabajo se hará disminución 
de un día de prisión, siempre que reúnan los requisitos del artículo 57 cincuenta y siete de nuestra Ley 
especializada; siendo el caso que dicho beneficio queda fuera del alcance del sentenciado, toda vez que 
no reune el requisito establecido en la fracción VI sexta del numeral antes invocado, por cuanto el delito 
que se le atribuyo es considerado como grave por el artículo 13 trece del Código Penal del Estado de 
Yucatán, ademas de que tampoco reune el requisito plasmado en la fracción III tercera del citado numeral, 
en el que se establece que para poder hacer uso de éste beneficio, debera reparar el daño causado. 

•   Continuando con el cumplimiento de las sanciones impuestas, refiere el Juez que en el resolutivo 
CUARTO del fallo de referencia, el sentenciado AMILCAR EMMANUEL RODRÍGUEZ CETINA, fue 
condenado a pagar a favor de quien acredite tener derecho a ello, la suma de $1,369,696.80 un millón 
trescientos sesenta y nueve mil seiscientos noventa y seis pesos con ochenta centavos, en concepto de 
reparación del daño con motivo del fallecimiento de quien en vida respondió al nombre de Erick Adelfo 
Garma, y los gastos funerarios que derivaron del mismo; por lo que se cuestionó al sentenciado si  
entendió, a lo que manifestó que no poder pagar dicha cantidad a que fue condenado, por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 99 noventa y nueve de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de 
Seguridad del estado de Yucatán, se ordenó girar oficio a la Agencia de Administración Fiscal del Estado, 
remitiéndole copia certificada de la sentencia de mérito, para que realice la tramitación correspondiente 
para el cobro de la citada cantidad mediante el procedimiento administrativo de ejecución en los términos 
del Código Fiscal del Estado de Yucatán. 

•   En cuanto al resolutivo QUINTO de la mencionada sentencia, se le hizo saber al sentenciado 
AMILCAR EMMANUEL RODRÍGUEZ CETINA que le fueron negados los sustitutivos de prisión y el 
beneficio de condena condicional previstos en los artículos 95 y 100 del Código Penal del Estado, por no 
reunir los requisitos legales que disponen los numerales antes invocados, toda vez que para poder tener 
derecho a los sustitutivos por trabajo a favor de la comunidad o semilibertad la sancion no debe de 
exceder de 4 años de prisión, la sustitución por tratamiento en libertad o multa no debe exceder de 3 
años, y para la condena condicional la prisión debe ser menor de 3 años. 

•   A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto resolutivo SEXTO, del fallo de cuenta, el Juez 
amonesta al sentenciado AMILCAR EMMANUEL RODRÍGUEZ CETINA, exhortándolo a reflexionar 
respecto al acto delictivo que cometió y por el cual fue condenado, es decir, las consecuencias de su 
actuar y la manera en que ha repercutido hasta este momento, y lo ha privado incluso de su libertad, a 
que rectifique, reflexione que lo que hizo y que trajo consigo consecuencias severas, incluso la pérdida de 
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su libertad, se le hace saber que serán impuestas en su contra sanciones aún mayores a las que les han 
sido impuestas si reincide, esto es, si comete otro delito, tal y como lo dispone el numeral 43 cuarenta y 
tres del Código Penal del Estado en vigor y 103 ciento tres de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad del Estado de Yucatán. 

•   A fin de dar cumplimiento a lo condenado en el considerando SÉPTIMO de la citada definitiva, 
ordena suspender los derechos políticos de AMILCAR EMMANUEL RODRÍGUEZ CETINA, que 
contempla entre otros el derecho al voto ciudadano, en tal virtud se ordena que al término de la Audiencia 
se gire el oficio respectivo al Vocal del Registro Federal de Electores, haciendo de su conocimiento lo 
anterior, señalándole a dicho sentenciado que la referida suspensión durara por todo el tiempo que dure 
la condena. 

•   Se ordena girar oficio al Director del Centro de Reinserción Social del Estado, y al Juez en turno 
adscrito al Juzgado Segundo de Control del Primer Distrito Judicial del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral del Estado, comunicándoles el presente Inicio y fecha de externación de los 
sentenciados. 

•    SE PREGUNTA A LAS PARTES SI HAY ALGUNA MANIFESTACIÓN QUE HACER. 
Las partes piden copia certificada del audio y video de la presente audiencia, con fundamento en el 
artículo 20 veinte del Código procesal Penal. 
A lo que el Juez Accede a dichas solicitudes. 
Y al no tener nada más que manifestar ninguna de las partes, con fundamento en el artículo 36 del 
mencionado ordenamiento jurídico, el Juez expresa que se tienen por enteradas y notificadas a las partes 
presentes en esta audiencia, y ordena notificar el presente inicio a la denunciante Alma Elizabeth Garma 
Tun (o) Alma Elizabeth Villanueva Tun y su apoderado legal Agnus Manuel Villanueva Tun; y no habiendo 
más asunto que resolver, siendo las 9:26 nueve horas con veintiséis minutos del día de hoy 11 once de 
diciembre del año en curso, el Juez declara cerrada la audiencia. La presente audiencia quedó registrada 
en audio y video bajo el número de disco que corresponde. 
CÚMPLASE. Así lo resolvió y firma el Juez Tercero de Ejecución de Sentencia en Materia Penal del 
Estado, Licenciado Géner Echeverría Chan. ----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------UNA FIRMA ILEGIBLE --------------------- RÚBRICAS. ---------------------------------- 

Y POR CUANTO EN AUTOS DEL REFERIDO EXPEDIENTE SE ORDENÓ NOTIFICAR A LA 
PERSONA QUE ACREDITE TENER DERECHO. PROCEDO A NOTIFICAR EL ACUERDO QUE 
ANTECEDE TAL Y COMO SE ORDENA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR 3 
TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 480-D DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR EN LA ÉPOCA DE LOS HECHOS.------------------------------------------------- 
Mérida, Yucatán a 10 de Julio de 2018. 

LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO TERCERO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

LICDA. ENA ELAlNE PÉREZ YAH. 
 

JUZGADO UNICO DE PAZ DE LA LOCALIDAD DE HUNUCMA, YUCATÁN 
NOTIFICACIÓN: 

La ciudadana HILARIA COLLI COCOM, ha denunciado ante este Juzgado el Juicio Verbal Contradictorio 
de Prescripción Positiva en contra del señor JOSE DEL CARMEN POOL PALMA respecto del predio urbano 
marcado con el número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO LETRA A de la calle VEINTICUATRO de la 
colonia San Vicente de la  localidad de Hunucma, Yucatán. Admítase dicha demanda en la vía y forma 
propuesta, córrase traslado de la demanda  al demandado, emplazándolo  para que la conteste dentro del 
término legal. 

Y por cuanto se asegura que el demandado es de domicilio ignorado se le hace la notificación, traslado y 
emplazamiento por medio de tres publicaciones consecutivas que deberán hacerse en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado y en algún otro periódico diario de los que se editen en la ciudad de Mérida, Yucatán. 

En la ciudad de Hunucma, Yucatán a 25 de junio del 2018. 

JUEZ DE PAZ 

( RÚBRICA ) 

LICENCIADA DIACAREN GUADALUPE CHUC XOOL 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

                                  ( RÚBRICA )                                                    ( RÚBRICA ) 

Zaire Marieli Oxte Mex                              Rubi de los Angeles Reyna Cob 
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